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Sincelejo, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. OBJETO A DECIDIR. 

Se encuentra el proceso al despacho pendiente de resolver el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada de la demandada OFTAMOLOGOS ASOCIADOS DE LA COSTA 

S.A.S., en contra del auto de fecha 03-febrero-2021, mediante el cual se admitió la 

demanda. 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Indica la apoderada judicial que: 

“(i) Como primer punto, debo indicar que la parte demandante no anexo en los dos correos 

electrónicos del 27 de abril de 2021 todos los anexos que presento con la demanda. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que en la plataforma tyba en la opción de archivos, se registran 

4 archivos más el acta de reparto, así; El archivo recibido tiene un peso de 18 MB y 109 

folios, tal y como se puede corroborar con el escrito que envío el demandante al despacho 

comunicando las notificaciones personales, del cual remito copia. Es más, en el formato de 

notificación que remitió la parte demandante especifica que remitía solo la copia de la 

demanda y del auto admisorio de la demanda. En tal sentido, debe la parte demandante 

proceder a corregir la notificación enviada, en la cual debe anexar todos los anexos de la 
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demanda, tal y como lo anuncio en el acápite de pruebas, como ejemplo, los dictámenes 

periciales, los respectivos certificados de existencia y representación legal de los 

demandados y proyección de ingresos, que no reposan en el único archivo enviado. En ese 

orden, este extremo procesal no cuenta con toda la documentación anunciada por la parte 

demandante, lo cual es necesario para el ejercicio del derecho de defesa de mi poderdante, 

por lo que no se cumple con la exigencia prevista en el artículo 8 del decreto legislativo 806 

de 2020, el cual exige que los anexos también deben remitirse por mensaje de datos, cuando 

su notificación se realice por ese mismo medio.  

(ii) Como segundo reparo, debe advertirse que la demanda no cumple con el requisito formal 

del juramento estimatorio. en la demanda no existe un acápite que diga o haga referencia 

al juramento estimatorio obligatorio en este proceso, teniendo en cuenta que se pretenden 

una indemnización por perjuicios materiales en su modalidad de lucro cesante. Obsérvese 

que solo se hace mención a dicho requisito en la pretensión segunda cuando discrimina el 

lucro cesante, y en ese punto, dice “juramento estimatorio a continuación”, pero debe 

recordarse, que dicho juramento es una prueba, por ende, debe estar estimado bajo la 

gravedad de juramento, lo cual no ocurre en este punto. En ese orden, la demanda debió 

ser inadmitida, por lo que en esta ocasión se presenta este inconformismo para que se 

proceda en lo pertinente. 

(iii) Debe indicarse que el poder anexado con la demanda no cumple con las exigencias 

legales del artículo 74 del C.G.P, ni con el artículo 5 del decreto legislativo 806 de 2020, 

conforme a las siguientes razones; 1.- Su señoría, a folio 17 y 18 del único documento que 

se le envío a mi poderdante y del cual remito copia al despacho, consta el escrito de poder, 

no obstante, dicho poder no tiene reconocimiento personal por parte de los demandantes, 

bien ante notario, oficina judicial o juez. De manera que si el poder se otorgó bajo los 

lineamientos del artículo 74 del C.G.P, necesariamente se debía hacer su reconocimiento 

personal, de lo cual no existe prueba que así lo acredite, por lo menos en el archivo enviado 

a mi poderdante, por esa razón se debió inadmitir la presente demanda. 

2.- Ahora bien, si el poder fue presentado bajo los lineamientos del artículo 5 del decreto 

legislativo 806 de 2020, dicho poder tampoco cumple las exigencias necesarias para actuar 

dentro del proceso. Obsérvese su señoría que esta norma trae la posibilidad de otorgar 

poder por mensaje de datos, sin que se requiera firma manuscrita o digital, los cuales se  



entienden auténticos y no requieren presentación personal o reconocimiento. Así mismo, la 

norma exige que el poder debe expresar la dirección de correo electrónico del apoderado 

judicial el cual debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

2.1. En el caso concreto, dicho poder no puede ser tenido en cuenta en razón a que no 

existe prueba de que los señores IVÁN DE JESÚS VELÁSQUEZ GONZÁLEZ y BIBIANA VASCO 

CANO en nombre propio y en representación de sus hijos, desde sus correos electrónicos 

(ivanvazques1@hotmail.com y vivianavasco27@hotmail.com) hayan enviado el poder a la 

dirección electrónica del apoderado judicial o directamente al juzgado de conocimiento. Es 

decir, se adolece de la prueba del envió del mensaje de datos desde los correos electrónicos 

de los demandantes, por lo que, el apoderado judicial Dr. Jesús David Tirado Montiel no 

puede actuar en nombre de aquellos ante la ausencia de poder. Por lo menos su señoría, 

de los anexos recibos no se acredita el otorgamiento de dicho poder de manera individual y 

por mensaje de datos. En este orden, ante la ausencia de poder, la demanda también debió 

ser inadmitida”. 

III. TRÁMITE DEL RECURSO 

 

Al recurso de reposición, oportunamente presentado se le imprimió el trámite de rigor 

establecido por los arts. 101 y 110 del C.G. de P. 

 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición es un medio de defensa por el cual el recurrente manifiesta 

ante el mismo funcionario judicial que tomó la decisión, su desacuerdo con la 

providencia, permitiéndole a este, ante la falibilidad humana, que adopte otra posición 

respecto a determinado asunto, enmendando la falencia.  

En esta ocasión, corresponde a este despacho judicial establecer el siguiente problema 

jurídico: 

¿Existen méritos para reponer el auto atacado o por el contrario se mantiene incólume 

la decisión adoptada en la providencia? 

Para resolver el anterior problema jurídico indica el despacho que se mantendrá incólume 

el auto fechado 03-febrero-2021, mediante el cual se admitió la demanda. 



 

Lo anterior, es así por cuanto al revisar los inconformismos del apelante tenemos: 

 

Respecto al primero, esto es que no recibió todos los anexos de la demanda, es del caso 

indicar que, mediante correo electrónico enviado por la parte demandante, recibido por el 

despacho de fecha 27-abril-2021, se observa que la parte demandante envió la notificación 

con todos los anexos a todos los demandados en este asunto. 

 

En lo atinente al juramento estimatorio, para el despacho no es de recibo las afirmaciones 

del demandado a través de su apoderada judicial, puesto que al revisar la demanda tenemos 

que la parte demandante discriminó el “JURAMENTO ESTIMATORIO”, en donde desarrolla 

cada uno de los conceptos; que no lo haya indicado en un acápite solo, no significa que no 

se debe tener en cuenta tal como se avizora: 

 



 

 

De esa forma, se evidencia que la parte demandante realizó el juramento estimatorio, tal 

como lo establece el art. 206 del C.G. de P. 

 



Y, por último, en lo concerniente a los poderes otorgados por los demandantes, tenemos 

que esta falencia fue subsanada por cuanto los demandantes otorgaron nuevos poderes 

para que los representaran y los mismos fueron reconocidos legalmente por medio de auto 

del 28 de julio de 2022, dentro del cual se aceptó la renuncia al apoderado que inició la 

demanda y se reconoció personería jurídica al nuevo apoderado para de los demandantes. 

 

 



 

 

 

Por otro lado, se reconocerá personería a la apoderada judicial de la demandada 

OFTAMOLOGOS ASOCIADOS DE LA COSTA S.A.S., Dra. CIRA PATRICIA CORRALES 



ROMERO, identificada con la C.C. No. 64.583.314 y tarjeta profesional No. 128.663 del C.S. 

de la J. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Sincelejo, 

R E S U E L V E 

Primero: DENEGAR la reposición interpuesta por la parte demandada OFTAMOLOGOS 

ASOCIADOS DE LA COSTA S.A.S., en contra del auto de fecha 03-febrero-2021, mediante 

el cual se admitió la demanda, en consecuencia, mantener en firme la decisión adoptada en 

el referido auto. 

 

Segundo: Tener a la Dra. CIRA PATRICIA CORRALES ROMERO, identificada con la C.C. No. 

64.583.314 y tarjeta profesional No. 128.663 del C.S. de la J., como apoderada judicial de 

la demandada OFTAMOLOGOS ASOCIADOS DE LA COSTA S.A.S., para los fines y términos 

del poder conferido.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

HELMER CORTES UPARELA 

JUEZ 

Firmado Por:

Helmer Ramon Cortes Uparela

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Sincelejo - Sucre
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